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El artículo 9 de la mencionada Orden de 17 de febrero de 2009 determina que las EICI están obligadas a registrar 
inmediatamente cada una de las actuaciones realizadas para la tramitación de los expedientes en la forma y 
soporte informático que establezca la dirección general competente en materia de industria. A estos efectos, la 
Comunidad de Madrid puso a disposición de las EICI la herramienta informática llamada SGIE, que actualmente 
ha sido sustituida por otra más moderna y de mejores prestaciones denominada EXIN, que también debe ser 
empleada por las entidades que colaboran con la Comunidad de Madrid en la inspección y verificación de 
equipos, instalaciones e instrumentos de medida y pesaje. La antigua herramienta (SGIE), aún debe consultarse 
de forma esporádica, ya que contiene algunos datos que no han podido ser migrados a EXIN.  

Ambas herramientas están soportadas desde el punto de vista informático por Madrid Digital. No obstante, dicho 
soporte no incluye la atención a usuarios externos de la Comunidad de Madrid, dado que Madrid Digital 
únicamente atiende a usuarios internos de la propia administración regional. Esta limitación supone un claro 
problema en el caso de este tipo de aplicaciones, que son fundamentalmente empleadas por entidades privadas 
que deben utilizarlas para introducir los datos asociados a los distintos expedientes y que generan un elevado 
número de incidentes que son comunicados a la Dirección General de Promoción Económica e Industrial (en 
adelante «DGPEI»), que es el órgano responsable de dichas aplicaciones y que debe emplear sus propios 
recursos para dar soporte técnico de primer nivel a estos usuarios y actuar de intermediario con Madrid Digital 
cuando las incidencias comunicadas son consecuencia de un mal funcionamiento de las aplicaciones que 
requiere de la intervención de Madrid Digital para su resolución. 

De esta forma, la resolución de incidencias que surgen en relación con estas dos herramientas informáticas, 
debe ser inicialmente atendida por personal de la DGPEI a través del teléfono y el correo electrónico. Si dichas 
incidencias no pueden ser resueltas por su propio personal, éstas deben ser derivadas por la DGPEI al Centro 
de Atención a Usuarios (CAU), que las recibe a través de una herramienta en entorno web llamada FARO. 

Así mismo, en los casos en que la incidencia tenga un nivel de dificultad más alto de lo habitual o esté relacionada 
con un mantenimiento contratado con terceros, el CAU realiza un diagnóstico rápido de la misma y la deriva al 
proveedor correspondiente. 

El número de usuarios total de ambas herramientas (SGIE y EXIN) se cifra en 800, de los cuales, los externos a 
la Comunidad de Madrid (alrededor de 580) generan anualmente un número medio de incidencias que ronda las 
2850 y que se estima que se verán incrementadas en un 20% en los dos próximos años como consecuencia del 
establecimiento de la obligación de que los organismos de control comuniquen toda la información relativa a sus 
inspecciones en nuevos campos de seguridad industrial. De ellas, aproximadamente un 40% deben ser 
posteriormente derivadas al CAU de Madrid Digital a través de FARO. 

Cabe señalar que para la correcta atención y resolución de incidencias es necesario tener un importante 
conocimiento de las disposiciones regionales que regulan los distintos procedimientos de registro de las 
instalaciones, así como un conocimiento general de los reglamentos nacionales de los que derivan.  

Esta carga de trabajo resulta actualmente inasumible para la DGPEI a través de medios propios, por lo que se 
considera necesaria la celebración del correspondiente contrato de servicios para que otra entidad se ocupe del 
servicio de atención y soporte técnico de primer nivel a usuarios de las herramientas informáticas de gestión de 
expedientes externalizados y notificación de inspecciones realizadas EXIN y SGIE, así como de la derivación, 
en su caso, de las incidencias que no pueda atender, por requerir algún tipo de modificación en dichas 
herramientas, al CAU de Madrid Digital. 

Segundo.- Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento  abierto con pluralidad de criterios. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato 
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Segundo.- s del sector público no podrán celebrar 
otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un 
procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando 
constancia de ello en la documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su 

 
 

Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO  

Primero.- Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de Servicios de 
atención y Soporte técnico a usuarios de las herramientas informáticas de Gestión de expedientes externalizados 
y notificación de inspecciones realizadas EXIN y SGIE, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
122.769,95 euros, mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios y tramitación ordinaria. 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA E INDUSTRIAL 

Orden 17/04/2024, BOCM 07/05/2024 
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